
INFORME SECRETARIAL.- Palmira, (V.), 17-enero-2024. A despacho de la señora Juez la 

presente acción de tutela que correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:  Sandra Viviana Torres Moncada C.C. N° 67.031.235 

Accionando:   Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Candelaria (V.) 

Radicación:   76 520 31 03 002 2024 00007 00 

 

 

La señora SANDRA VIVIANA TORRES MONCADA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 67.031.235, actuando en representación y nombre propio, interpone 

acción de tutela contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA (V.), por la presunta vulneración de su derecho fundamental al DEBIDO 

PROCESO reconocido en la Constitución Política de Colombia.  

Dado que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 sería pertinente darle trámite, no 

obstante no sobra resaltar que los Juzgados Civil del Circuito de Palmira son los únicos 

competentes para conocer de la presente acción con fundamento en lo previsto en el 

artículo 230 constitucional y en el decreto 333 de 2021, artículo 1 por el cual fue 

modificado el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, dado que resultan ser 

superiores funcionales de los señores Jueces Promiscuos municipales de Candelaria. 

Dice dicha norma: 

 

“ARTÍCULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el 

artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del 

Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción 

donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 

produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 1..2..3..4..5 Las acciones de tutela 

dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.” 
 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220240000700 

Auto asume conocimiento tutela 

 

Por eso dado que la presente acción ya había sido previamente repartida al Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Palmira, quien por razones que no se comparten, rechazó su 

conocimiento, es por lo que se propone conflicto de competencia negativo, para ante el 

Tribunal Superior de Buga, Sala Civil Familia, con el propósito que defina quien debe 

asumir dicho trámite. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PROPONER conflicto de competencia negativo al Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Palmira, respecto de la presente Acción de Tutela instaurada por la 

señora SANDRA VIVIANA TORRES MONCADA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 67.031.235, contra el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE CANDELARIA (V.), cuyo funcionario es el doctor LUÍS FABÍAN VARGAS OSORIO, 

por considerar vulnerado su derecho fundamental al DEBIDO PROCESO.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma 

prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso 

por el medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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